
Gl Castillo 
y el linaje 
de Recasens 
por PELAYO NEGRE y PÁSTELE 

(continuación) 

Feudatarios o 
«castlanes de Recasens 

Ya hice notar que en el Libro Mayor de 
los Feudos (n. 23) se encuentran transci'itos 
varios documentos {siete en total) que contie-
n>en el ju ramento de fid-elidad y homenaje 
que por el castillo de Requesens hicieron 
diversas personas a sus señox'es los condes 
de Rosellón. Podemos considerar a los otor­
gantes de estos documentos como los prime­
ros feudatarios o quizás más propiamente 
como los primeros "castlans", es decir "cas­
tellanos"' de la referida fortaleza. Los con­
des, sus señores, que no residían en el 
castillo, por io menos permanentemente, ne­
cesitaban encomendarlo a aquellos caballe­
ros, fieles suyos, que fueran capaces de 
guardar lo y defenderlo. 

Todos estos documentos son del sij>-lo 
XII,- solamente t res están fechados a 9 de fe­
brero de 1125; los demás no tienen fecha 
alguna: pero sabemos que el más antiguo 
está otorgado a favor deil conde Guinardo de 
Rosellón (primero de este nombre), cuyo go-
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biorno d'iíicurrió entre los años 11'0'2 y 1115; 
les restantes son a favor de su hijo di conde 
Gaufredo III (años 1115 a 1164). Ninguno 
de los otorgantes de estos documentos usa 
el apellido de Requesens; y con la excepción 
de les dois hermanos Guillermo y Bernardo 
d:' Oltrera ("Vultreria") ninguno de los de-
má'í hace mención de linaje alguno; se limi­
tan a usar su nombre personal, seguido del 
paíToním'co, que nos permite conocer e(i nom­
bre de su padre, pero no el de su linaje o fa­
milia a la que pertenecían. Los dos hermanos 
Guillermo y Bernardo, hijos de Bernardo 
y Adslais, constituyen, ya lo hemos dicho, ¡a 
única excepción; pero precisamente pertene­
cen a un linaje que no es el de Requesens, 
sino al de Oltrera, antiiiuísimo y muy noble; 
bien conocido, no sólo en el condado de Rose­
llón. donde se encontraba e'l castillo de donde 
tomaron el nombre, sino también en el de 
Ampurías y aún en ol de Barcelona. Ignora­
mos la fecha exacta en que poseyeron el cas­
tillo de Requesens o estuvieron encargadow 
por lo menois de su castellanía; sólo sabemos 
que fue en tiempo del conde Gaufre'do III, 
hijo de Inés, que gobernó el condado poco 



menas de cincuenta años, según ya he indica­
do. Fue el penúltimo de los condes privativos 
de Rosellón; su hijo Guinardo II, que le su­
cedió en el año 1164, falleció sin posteridad 
•en 1172, dejando sus estados al conde de 
Barcelona, que lo era entonces Alfonso I (II 
entre los reyes de Aragón). 

Aparecen los 
primeros Requesens 

Cuando publiqué mis trabajos "El casti­
llo de Requesens"' y "El linaje de Requesens" 
(n. 29) ignoraba por completo si el castillo de 
este nombre formaba parte todavía de los 
dominios del conde de Rosellón y en caso 
afirmativo si fue heredado por el conde de 
Barcelona o revertió a la casa de Ampurias. 
No conocía ningún documento que a tal asun­
to se refiriera. Últimamente he tenido cono­
cimiento de que en el archivo que el limo. Sr. 
Marqués de la Torre posee en Mallorca, don­
de se conserva la riquísima documentación 
procedente del palacio de Peralada, que un 
antecesor del actual Marqués heredara de 
la condesa Doña Juana Rocabertí de Da-
meto, a últimos del pasado siglo, se encuen­
tra un " Libro de Actas " que contiene 
algunos datos acerca de Requesens. 

Trata en uno de su capítu^los de dilucidar 
si los condes de Perallada, como señores del 
castillo de Requesens, tenían que reconocer 
a los Duques de Cardona, sin duda en cali­
dad de condes de Ampurias, como señores 
ailodiales de dicho dominio, cuestión que por 
lo visto debía ser entonces debatida y se 
consideraba dudosa; se llega a una conclu-
•gión negativa;'se funda en 'lo siguiente: "Des-
•de el año 40 del reinado del rey Luis hasta 
,él año 1285 fueron los Requesens señores 
d&l dominio útil de dicho castillo y los condes 
de Ampurias señores directos; después de 
dicho tiempo sucedieron en dicho castillo 
los Castellnou que lo tuvieron en puro, libre 
y franco alodio; puesto que a los 16 de enero 
de 1360 Berenguer de Castellnou, señor de 
Reque.«.ens otorgó venta al Infante Ramón 
Berenguer, hijo del rey Don Jaime, conde 
de Ampurias, de dicho castillo en puro, libre 
y franco alodio. Hoy se encuentra el señor 
conde de Peralada como sucesor del último 
conde de Ampurias". (n. 30) El texto origi­
nal está en catalán. 

Este rey Luis ívm duda alguna tiene que 
ser Luis VII, el Joven, que reinó en Francia 
desde el fallecimiento de su padre Luis VI, 
el Gordo, —1 de Agosto de 113'7.— hasta su 
muerte ocurrida el 18 de septiembre de llEO; 
si bien había e.^tado asociado al trono desde 
el 25 de octubre de 1131; la fecha que debe­
mos tener en cuenta creo que es la de su ver­
dadera ascensión al trono por fallecimiento 
de su padre; el año 40 de su reinado corres­
ponde por lo tanto al tiempo que discurre en­

tre eH 1 de agosto de 1176 y el 31 de julio de 
1177_ En el año 1172, como advertí, había 
fallecido el último conde privativo de Rose­
llón; por lo tanto si los Requesens, desde el 
año 40 del rey Luis — (̂117'6~77) tuvieron el 
dominio útil de dicho castillo y los condes de 
Ampurias el señorío directo, creo podemos 
concluir sin lugar a dudas, en caso de que las 
noticias consignadas en dicho Libro de Ac­
tas procedan de documento.^ auténticos, que 
entonces estaba sujeto el castillo al dominio 
de los condes de Ampurias, que debieron 
dar el feudo del mismo —'al extinguirse 
la casa condal de Rosellón y recobrar la po­
sesión y por lo tanto el pleno dominio, de Re­
quesens — a alguno de sus fieles, fuera o no 
descendiente de alguno de los "castlanes" a 
que antes nos hemos referido; quien tomaría 
el nombre de Requesens, que efectivamente 
por aquel entonces aparece por primera vez 
documentalmente en la historia, como nom­
bre de linaje. Se trata de un documento otor­
gado a 14 de las kalendas de Enero del año 
1182 (19 Diciembre 1181) ; es una escritura 
de compromiso entre Jofre de Rocabertí, hi­
jo de la vizicondesa Ermisindis, y Pondo Hu­
go, conde de Ampurias. Entre los testigos 
que suscriben figura Arnaldo de Requesens. 
Ignoramos si era o no señor del castillo; 
pero el uso de este nombre prueba que él 
linaje estaba entonces ya fonnado y que a 
él petenecía. Fue precisamente en esta época 
que empezaron a generalizarse 'los nombres 
de familia, tomándolos generalmente la no­
bleza de su castillos y señoríos. 

Arnaldo de Requesens, el mismo del do­
cumento anterior o un homónimo suyo apa­
rece firmando unas constituciones de paz y 
tregua hechas en el mes de Marzo del año 
12iOI5 por el conde Hugo de Ampurias (n.31) 
Ramón de Requesens en el año 1S06 era ca­
nónigo de la ig'lesia de Gerona; así mismo 
Pedro de Requesens lo era en el año 1214, 
y entre los abades de San Félix de Gerona 
se encuentra Pedro de Requesens, que tuvo 
tal dignidad desde el año 1216 hasta su 
muerte ocurrida en el año 1228. Todo esto 
prueba que la familia Requesens entonces 
ocupaba ya un lugar distinguido en el anti­
guo condado de Ampurias y en la ciudad de 
Gerona. 

En la segunda mitad del sig-lo XIII en­
cuentro dos familias de nombre Requesens, 
probablemente dos distintas ramas de un 
mismo linaje; una de ellas está establecida 
en Gerona; la otra en el Ampurdán. 

Los Requesens de Gerona 
En el acta de homenaje prestado por 

Gilaberto de Cruilles al obispo de Gerona 
Pedro (se trata del obispo Pedro de Castell­
nou que rigió la sede gerundense desde 1254 
hastal279) figura entre los firmante del 
documento Guillermo de "Requeseno", es 



decir de Requesens. Este mismo o un hiimó-
nimo suyo estuvo casado con la hija y here­
dera de Beren.iíuer de Anglé?. 

Había existido en Gerona una fortaleza, 
que formaba parte del sistoma defensivo de 
la ciudad, conocida con el nombre de "cas-
teír*. " t o r r a " o " forsa" de Requesens y más 
antiguamente de Cabrera. Se tenía por la ca­
sa de Monteada. Berenguer de Anj>-lés, cuya 

ensanche al sitio donde estuvieron empla­
zadas, formándose así 'la mencionada pla­
zuela. 

En el Libro d'e la Veguería de Cataluña, 
al relacionar los castillos y señoríos que en 
feudo del rey tenía Doña Gillerma de Mot­
eada, que al parecer alrededor del año 130'0 
había hecho cesión de los bienes, que tenía 
en Cataluña o per lo menos de buena par te 
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hija y heredera ca.só con Guillermo de Re­
quesens, tenía en feudo la mencionada for­
taleza; pasó por sucesión a la casa de Reque­
sens y desde entonces tomó este nombre que 
ya conservó deíinitivamente. de tal forma 
que continual)a llamándose así aún siglos 
después de haber desaparecido de Gerona la 
familia de Requesens. Estaba situada en la 
que es actualmente calle de Carreras y Pe­
ralta, en la plazue'la existente junto a la ca­
lle de la Forsa. Su entrada estaba flanqueada 
por dos to r res ; según .Julián de Chía (n. 32) 
estas tor res y la puerta que defendían y da­
ban acceso a la "For sa Vella" (de ahí el 
nombre de calle de la Forsa que ha consei-A^a-
do hasta nuestros días), fueron derribados 
deíinitivamente en el siglo pasado para dar 

de ellos, a'l rey Don Jaime II de Aragón, me­
diante determinadas condiciones, consta que 
entonces tenía por ella el castillo llamado 
de Requesens en la ciudad de Gerona el he­
redero de Berenguer de Requesens, al que 
supongo hijo del anter iormente citado Gui­
llermo de Requesens y de su mujer que fue 
la heredera de Berenguer de Anglés. Fue en 
virtud del convenio entre el rey y Doña Gui-
lleima de Monteada que el castillo de Reque­
sens al finalizar el siglo XIII . pasó a ser 
feudo directamente dependiente de 'la Coro­
na. Entonces habían ya desaparecido Beren­
guer de Anglés, Guillermo de Requesens, 
esposo de su hija y heredera y también Be-
i'cnguer de Re<iuesens. cuyo heredero estaba 
a la sazón en posesión del castillo. No se cita 



aquí su nombre pero unos documentos poste­
riores nos dicen que lo fue su hija Saurina 
que estaba casada, ya en el año 1323, según 
consta en otro documento, con Dalmacio, hi­
jo emancipado de Da'lmaclo de Castellnou 
(n.33). En otro documento fechado en Gero­
na a 3 de Diciembre de 1339 el rey Don Pe­
dro (llamado el Ceremonioso) manda que se 
reconozca como señora del castillo de Reque-
sens ("Requeseno") a Saurina, hija y here­
dera de Berenguer de Requesens y esposa de 
Dalmacio de Castellnou, la cual tenía en feu­
do dicho castillo "a la Ciutat de Gerona"; 
orden que parece haber revocado ell mismo 
soberano en otro documento posterior fecha­
do en Barcelona a 18 de Abril de 1341 (n. 34) 
Después de este documento ya no he encon­
trado ningún otro relativo a les esposos Cas-
tellnou-Requesens. Es posible que con ellos 
terminaran el señorío de este castillo o for­
taleza que en la ciudad de Gerona habían 
tenido primeramente en feudo de la casa de 
Monteada y después directamente por el rey. 

¿Fueron estos Requesens, establecidos 
en Gerona, señores del' castillo roquero de 
Requesens, en el condado de Peralada? Si 
bien no conozco ningún documento en e! que 
conste explícitamente, lo creo muy probable 
y me fundo en estos hechos plenamente cono­
cidos e indiscutibles: Saurina, hija y herede­
ra de Berenguer de Requesens estaba casada 
con D-almacio de Castellnou. Los Castellnou. 
sucedieron a los Requesens en el señorío del 
castillo de este nombre y finalmente a, IG de 
Enero de 1360 los nobles Berenguer y Gui­
llermo de Castellnou, hermanos, vendieron 
dicho castillo, con todos sus derechos y per­
tenencias, en puro, libre y franco alodio, al 
Infante Don Ramón Berenguer, conde de 
Ampurias, según consta explícitamente en el 
"Llibre I d'Actes", a que antes me he referi­
do, procedente del archivo de los Cond&s de 
Peralada, y en el Inventario que en el mes 
de octubre de 1401 tomó Doña Juana de Ro-
cabertí, condesa de Ampurias, esposa y here­
dera del conde Pedro II, pocos días después 
del fallecimiento de éste, tal como hice notar 
en mi trabajo "B! castillo de Requesens" 
(nota mh 

Con 3a citada'Saurina se extinguió la des­
cendencia masculina de la que supongo rama 
primogénita de l-a casa de Requesens, por lo 
menos ia que estaba en posesión del castillo, 
refundiéndose con la nobilísima casa ro.se-
llosa de Castellnou. En cuanto al castillo ya 
no estuvo nunca más en poder del linaje que 
había tomado su nombre. 

Requesens heredado 
por los Rocabertí 

Adquirido, como hemos vi-sto, el castillo 
y término de Requesens por el Infante don 
Ramón Berenguer, c o n d e de Ampurias, 

continuó en poder de sus sucesores que fue­
ron su hijo, el conde Juan I y sus dos nietos 
los condes Juan II y Pedro 11. Este en su 
testamento, otorgado el día 2 de octubre de 
1401, en poder de Miguel Cursaví, notario de 
Castelló de Ampurias, nombró heredera suya 
universal su esposa D.' Juan de Rocabertí, 
hija dell noble Don Felipe Dalmaeio, vizcon­
de y en sustitución de ella a su cuñado el 
vizconde Don Jofre de Rocabertí, substitu­
ción que no tuvo lugar por cuanto el vizcon­
de premurió a su hei-mana. Al O'currir el 
fallecimiento de Doña Juana, condesa viuda 
de Ampurias, hex-edó el señorío de Requesesns 
su sobrino Don Dalimacio, vizconde de Ro­
cabertí y jefe entonces de esta ilustre casa; 
al-canzó sentencia a su favor, reinando Al­
fonso V de Aragón, el 29 de Octubre de 
1415; pues las disposiciones testamentarias 
del último conde de Ampurias habían sido 
discutidas y mientra-s el condado de Ampu­
rias revertió a la Corona, Requesens y otros 
bienes del patrimonio particular de la 
familia condal fueron entregados al here­
dero del último conde. De conformidad con 
dicha sentencia, Pere Joan Arnau "porter 
del Senyor Rei" dio posesión al vizconde don 
Dalmacio el día 22 de Junio de 1418, en el 
propio Requesens (n. 35). Es así como se 
incorporó el castillo de Requesens y su tér­
mino al vizcondado de Rocabertí, del que no 
debía separarse ya — con ex^cepción de la 
confiscación temporal a eata familia, cuando 
la llamada "Guerra deis Segadors", en el 
siglo XVII, por haber permanecido fieles a la 
Corona de España — hasta el fallecimiento 
de lia vizcondesa Doña Juana Adelaida Ro­
cabertí de Dameto, condesa de Peralada y, 
por su matrimonio, de Montenegro, falleci­
da precisamente en Requesens, en el año 
1&99. Es decir que estuvo en poder de los 
vizcondes de Rocabertí cerca de cinco si­
glos, {n. 361. 

Situado €•! castillo de Requesens en lugar 
agreste y solitario alej'ado de todo núcleo de 
población importante y con dificultades de 
comunicací*ón. cuando pasó la época de los 
castillos feudalles, decayó de tal manera que 
según afirma el obispo de Gerona, Dr. D. 
José de Taverner y de Ardena íocupó la sede 
gerundense desde el año 1721 hasta su falle-
ciímiento en 17(26) en su tiempo estaba total­
mente arruinado, (n. 37). 

Pasaron los años, hasta que ell conde de 
Peralada y vizconde de Rocabertí Don To­
más Rocabertí de Dameto, que acostumbra­
ba a pasar los veranos en Requesens, em­
prendió la obra grandiosa de la restauración 
del castillo. All ocurrir su fallecimiento, 39 
Enero de 1S9'8, no estaba terminada toda­
vía; por lo que la continuó su hermana y 
sucesora la referida Doña Juana Adelaida, 
que sentía por Requesens intenso cariño. 
Falleció, sin sucesión, en el año lg'99. Fue 
uno de los herederos de sus bienes, no de 
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sus títulos, ei noble mallorquín Don Fernan­
do Truyols y Despuig, marqués de la Torre, 
sobrino del conde de Montenegro y empa­
rentado además con la condesa de Peralada, 
ya que por su abuela pa te rna doña Juana 
de Salas y Boxadors descendía también de 
la casa de Rocaberti y por lo tanto de los 
antiguos señores de Requesens. En la divi­
sión de herencia, a él le correspondieron 
las pi'O'piedades que los Rocabertí tenían en 
el Ampurdán y entre ellas el magnífico pa­
lacio de Peralada y la soberbia posesión de 
Requesens. El marqués de la Torre estuvo 
en posesión de estos bienes a;lgo más de 
veinte años; después los vendió; desde en­
tonces, Requesens que había pertenecido 
durante medio milenio continuamente a los 
Rocaberti o a descendientes suyos, posterior­
mente, en poco más de cuarenta 'años ha 
pertenecido a cuatro diferentes propieta­
rios. 

Los Requesens del Ampurdán 
Otra familia de este apellido encuentro 

establecida en el Ampurdán. Arnaldo de Re­
quesens estuvo casado con Inés de Pelacals, 
señora de este lugar, la cuai había fallecido 
antes del 11 de Agosto de 1255 por cuanto 
en un documento de esta fecha consta que 
había designado heredero de sus bienes a 
su mencionado esposo. Hijo y sucesor de 
Arnaido fue Francisco de Requesens; estu­
vo casado con Sibila de Cartellá. Consta que 
en el año 1285 tomó par te en la expedición 
del rey de Aragón Alfonso III (II entre Jos 
condes de Barcelona) contra Mallorca. El 
historiador Tcmich afirma que de él proce­
día todo el linaje de Requesens. "Del quál 
es exit lo linatje de Requesens". (n. 38) ; 
pero sin duda alguna en este punto este 
histori'ador está equivocado; precisamente 
con él se extingue ía descendencia masculina 
de su casa, por lo menos consta en un docu­
mento de 12 de Agosto de 1312 que entonces 
él ya había fallecido y que e r a su heredera 
su hija Eleonor, casada con "Poncet" de 
Caramany. Su antiguo apellido se pierde de­
finitivamente para dar paso al de Caramany 
que ha perdurado en el Ampurdán hasta 
nuestros días, habiéndose conservado aun a 
través de diferentes herederas de la casa. 
(n. 39). 

Bernat Mestre, en su "Nobi i ia r i" descri­
be el escudo de unos Requesens, del Rosellón. 
Nada sé de ellos; podía t ra ta r se de una 
rama del mismo linaje; lo cierto es que su 
escudo: losanjeado de oro y sable aparece 
en las a rmas usadas continuamente por la 
noble casa ampurdanesa de Caramany, cuar­
teladas con las propias de este linaje. Las 
armas de Requesens (los referidos losanjes) 
f iguran en los cuarteles 1 y 4 y las propias 
de Caramany (un solo losanje de gules en 

campo de oro. la bordura componada de 
ocho piezas de lo mismo) en los 'cuarteles 
2 y 3. (n. 4'0). 

Hasta aquí nos hemos referido a los Re-
(¡uesens que seguramente tomaron su nom­
bre de este antiguo castillo y por lo menos 
una de sus ramas estuvo en posesión del 
mismo hasta que pasó a la casa de Castell-
nou. Obscuro linaje militar el siglo xii, para 
extinguirse su descendencia masculina al 
empezar el siglo XIV tanto por lo que se re­
fiere a la rama que encontramos establecida 
en Gerona como la que permaneció en el 
Ampurdán y que dio origen a la cas'a de 
Caramany. Añora precisa dedicar nuestra 
atención a otros Requesens que encontramos 
en Tarragona, 

Los Requesens de Tarragona 
El pr imer documento de que hasta ahora 

tengo noticia relativo a los Requesens, de 
Tarragona, está fechado en Barcelona, a 28 
de Abril de 1297. Se t r a t a de la concesión 
de protección y guiaje real ("guiatge reial") 
a favor de las personas y bienes de los her­
manos Pedro y Berenguer de Requesens, 
ciudadanos de Tarragona (n. 41). ¿Per tene­
cían estos "ciudadanos de Ta r r agona" a la 
mi.sma famjlia, de linaje militar, que encon­
tramos establecida, en la misma época, en el 
Ampurdán y en Gerona? Una antigua t ra­
dición, de la que parece hacerse eco el mis­
mo Tomich — q u e , como vimos, está eviden­
temente equivocado al señalar a Francisco 
de Requesens como tronco del linaje de 
Requesens — ciertamente hacía a los Reque­
sens, tan famosos en el siglo XV, originarios 
del castillo de Requesens, considerado como 
primitivo solar de su familia. El Obispo Ta-
verner así lo afiímia. Tal vez habían existido 
en otro tiempo pruebas documentales; pero 
de no ser así, bien podría t ra ta r se de una 
explicación legendaria, como es legendario 
su supuesto parentesco con la dinastía fran­
cesa de los Válois, que les fue atribuido en 
"historias fabulosas— dice Pella y Forgas 
(n. 42) dictadas en los siglos xvi y xvii para 
vanidad y entreteniímiento de los señores". 
Precisa tener en cuenta que en los pr imeros 
siglos de la Reconquista fueron bastante 
frecuentes los nombres propios de "'Reque-
sindus", "Ricosindus" y otras variantes, 
procedentes todos ellos de un nombre de ori­
gen germánico o céltico (por lo menos no 
latino) nombre que según Luis Monreal y 
Martín de Riquer (n. 43) es el antroponó-
mico "Rekeswinths'" que fue llevado por el 
rey visigodo Recesvinto. Es indudable que 
tales nombres, usados, también como patro­
nímicos, acabaron por originar el apellido 
Requesens, que llevan todavía algunas fami­
lias catalanas, cuyo origen nada tiene que 
ver. ni remotamente con los antiguos seño-
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res del castillo de Reqiiesens. ¿Se encontra­
ban en este caso los Requesena de Tar ra ­
gona ? 

Hace notar el Dr. D. Santiago Sobre-
qués (n. 44) que a principios del siglo xiv 
eran ya señores de Altafulla y La Nou. sin 
la menor relación de parentesco ni de pro­
piedad con los hombres de Ta's t ie r ras del 
Norte. El pseudo-Puigpardines, que escribió 
su Crónica en la segunda mitad del siglo XV. 
aunque fingiendo hacerlo en el xii, cita a los 
Rcquesens como una de las familias estable­
cidas en la comarca tarraconense desde los 
pr imeros tiempos de la Reconquista y no los 
menciona en cambio entre las estirpes es-
ta;blecidas en el Ampurdán por Carlcmagno. 
"Es decir, añade, que si los Fiequesens tu­
vieron algún dia el castillo homónimo, el he­
cho era ignorado por los eruditos del siglo 
xv; ello no demuestra, claro está, que la es­
t irpe en cuestión no hubiese salido de nues­
t ro Alto Ampurdán" . Que unos Requesens 
habian tenido el castillo y de él habían to­
mado su nombre, es indudable, como ya 
hemos visto; la duda está en si estos Reque­
sens tarraconenses, únicos que figuran en la 
vida política del siglo xv, son o no descen-
di'entes de la ant igua estirpe feudal am})ui'-
danesa. 

'Coetáneo de los hermanos Pedro y Ee-
renguer de Requesens. ciudadanos de Ta­
rragona, fue Guillermo de Requewens "cam-
b r e r " ("camarero") de la Santa Iglesia de 
Tarragona. En documento fechado en Ear-
cellona, a 2'G de Noviembre de 1301. el rey 
Don Jaime II le nombró procurador real 
p a r a pedir car tas de justicia y contradecir­
las en la Corte Romana; reunir y rehusar 
jueces y poner substitutos en su procura­
ción. Según D. José Sánchez Real (n. 4'5) 
haibía tomado posesión de la "Camare r í a " 
en 12'92 y falleció en el año 1303, según 
consta en el "Necrologio" (n. 46). Yo que ig­
noraba este dato, suponía que a él corres­
pondía uaia urna funeraria de cierto Gui­
llermo de Requesens fallecido el día 5 de las 
kalendas de Abril de 133'5. Figura en esta 
sepu'ltura el escudo de los Requesens y una 
inscripción en la que constan las dignidades 
que tuvo el difunto y las fundaciones que 
hizo: fue Sacristán, Arcediano de San Fruc­
tuoso ( 1313 - 1330 ) y Arcediano Mayor 
(1330 - 133'5). Estuvo sepultado en la iglesia 
de Santa Tecla la Vieja, en la que todavía 
existe la citada urna funerar ia . Por lo dicho 
puede comprenderse que en realidad se t ra­
ta de dos distintas personas de un mismo 
nombre y apellido, seguramente emparenta­
dos; tal vez fueron tío y sobrino. Ambos 
fueron etílesiásticos y gozaron de altas dig­
nidades en la sede tarraconense. El segun­
do, del que se conserva la mencionada urna 
funeraria, formó par te también d-e la comi­
sión que organi'zó el viaje a Armenia pa ra 
conseguir del rey Onsino unas reliquias de 

Santa Tecla (n. 47). Ignoro el parentesco 
que pudieron ten-er con los antes referidos 
"ciudadanos" de Tar ragona ; pero la herál­
dica —auxil iar de la historia— nos indica 
que el escudo que figura en el mencionado 
monumento funerario es el mismo de los Re­
quesens ta r raconenses : tres roques, de oro, 
en campo de azur y la bordura dentada, 
también de oro. Ya hemos visto que el lina­
je ampiirdanés de los Requesens U'SÓ un es­
cudo totalmente distinto, que se ha perpe­
tuado, cuartelado con las armas propias de 
los Caramany en el escudo de e.sta gran ca­
sa ampurdanesa. Y si bien es posible que los 
Requesens tarraconenses las var ia ran por 
las razones que fueren, no deja de ser con 
todo un buen indicio p a r a aumentar la sos­
pecha de que se t r a t a de una familia total­
mente dist inta de aquella que en el castillo 
de Requesens tuvo su origen. Asimismo pre­
cisa no olvidar el origen ciudadano de los 
Requesens de Ta r r agona ; mientras que sus 
hcmóniímos del condado de Ampurias perte­
necían a una familia de vieja feudalidad ca­
talana. Ciertamente era posible (jue los des­
cendientes de un linaje mili tar renunciaran 
a los priiyilegios de su condición, para gozar 
de la ciudadanía de una ciudad tan ilustre 
y privilegiada como era Ta r ragona ; esta 
decisión podía reportarles ventajas que tu­
vieran en consideración; pero no creo fuera 
muy frecuente el caso. 

Los Requesens de Tarragona continua­
ron siendo sólo ciudadanos y sin ingresar en 
el estamento miliitar por lo menos hasta 
muy avanzado el siglo xiv. En efecto, en el 
interesan'tísimo estudio debido a Don José 
Iglesias Fort , Académico de Número de ¡a 
Real Academia de Ciencias y Artes de Bar­
celona, t i tulado: "El Fogatge de 1365 -
137'0" - Contribución al conocimiento de la 
población de Cataluña, en la segund-a mitad 
del siglo XIV — (n. 48). leemos lo siguiente: 
( t ra ta de la "Veguería de Vilafrancha Pene-
dés") : "Llochs de Ciutadans e homes de vi-
l a " : ...Altafulla e qix Nou, den Berenguer de 
Requesens XLV Fochs" ; es d-ecir cuarenta y 
cinco hogares. Esto significa que en la época 
de e.ste censo. Berenguer de Requesens, se­
ñor de Altafulla y ca Nou, era ciudadano y 
no caballero. El distinguido investigador 
que ha publicado este texto, en un luminoso 
y muy documentado prólogo, considera que 
debió confeccionarse entre los años 1365 
(Cortes de Cervera) y 1370. Nos encontra­
mos pues en la segunda mitad del siglo xiv. 
Aún entonces pertenecía Berenguer de Re-
que.sens a la clase ciudadana. ¿Desde cuan­
do era señor de estos castillos? El de Altafu­
lla había formado parte de los extensos do­
minios de la baronía de Entenz'a, a pesar de 
su alejamiento del núcleo principal de la 
misma. Incorporada la baronía de Entenza 
a la Corona por el rey Don Jaime II, en e'l 
año 1324, dicho soberano formó con ella el 
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condado de Prades qLie cedió a su hijo el In­
fante Don Ramón Berenj^uer, el cual más 
adelante permutó con el de Ampuriaa que 
perte'necía a su hermano eil infante Don 
Pedro. Ijínoro si eil castillo de La Nou (o 
Ca Nou, como decían entcnces) había for­
mado par te también de ios extensos domi­
nios de esta baronía, en .la que fue llamada 
"Caftalunya Nova", dentro de los límites del 
arzobispado de Tar ragona 

Considero muy verosímil que los Reque-
sens adquirieran ;él castillo de Altafulla 
— y probablemente también el o t r o — en ei 
;período comprendido entre ios años 132' i— 
•en que fue incorj^orada a la Corcna la baro­
nía de Entenza y erigido el condado de 
P r a d e s — y 13'&5 - 137'0, época del mencio-
Piado censo. Es posible que al verificar la 
incorporación se enajenaran ios dominios 
más separados del núcleo centraJl de la anti­
gua baronía. 

En un 'Censo posterio,r, se t ra ta del erró­
neamente llamado "Fogaje de las Cortes de 
•Cervera". publicado en e'l voi. xi de la Colec­
ción de Documentos inéditos del Archivo de 
'la Corona de Aragón, por Don Próspero de 
Bofarull, que lo atribuye al año 13159, pero 
que don José Ig^iesias, en su eütado trabajo, 
de'muest,ra con sólidos argumentos que co­
rresponde al año 1381 o inmediatos, al t ra­
t a r de la Veguería de Vilafranca del Pene-
dés, se .lee lo siguiente: "Fochs Desgleya e 
de Cavallers": "Altafulla o Sanou : den Luys 
de Requesens... 36 fochs" (n. 4'9). Es decir 
que Luis de Requesens, señor de Altafulla y 
Ca Nou, con 36 hogares, :es citado ya entre 
líos caballeros. En el mismo censo, al t r a t a r 
de la Veguería de Tarragona se lee que los 
lugares de Vilallonga y Puigdeifí, con l'O 
hogares, pertenecían entonces a Mossén Be-
renguer de Requesens y de Montoliu (n. 50). 
.En cambio en eil censo de 13G'5-137'0, e.stos 
'lugares con 30 hogares Vilallonga ("Vila-
longa", escribe) y Puigdeifí ("Puig Dolfí") 
con 4 eran propios "den Berenguer de Mun-
toiliu (Mo'ntailiu) cavaller". (n. 51). 

Emilio Morera (n. ¡52) al t r a t a r del lu­
gar de Puig'deilfí dice que e'l castillo había 
sido concedido en e!I año 1066 a Poncio de 
Montoiliu y que uno de sus sucesores vendió 
su dominicatura a Pedro de Requesens, en 
el siglo XIV. En todo caso debió ser una 
venta a "car ta de grac ia" pues ya hemos 
visto que ,en ia épo'ca del censo atribuido a 
los años 13&5-70 seguía en poder de Beren­
guer de Montoiliu. 

Ortiz de la Vega (n. 53) dice que en el 
íiño 1330 Berenguer de Requesens estaba 
•casado con Bianca de Montoliu. heredera de 
una de las ramas de este noble 'linaje y que 
fue señora de Catllar y Puigdeifí. Creo <iue 
e'l conjunto de estas noticias nos permite 
con'C'luir que Berenguer de Montoliu, señor 
de Vilallonga y Puigde'lfí, en 1365-1370, 
debió ser oil padre de B'lanca de Montoliu, 

Aspcafo lid castillo restaurado de Requesens 

casada con Berenguer de Requesens y éstos 
a su vez debieron ser padres de Mossén 
Berenguer de Requesens y de Montoliu, se­
ñor de Vilallonga y Puigdeilfí en eli año 1381 
o inmediatos. Así vemos que los Requesens. 
ciudadanos de Tarragona, enlazaron con la 
nobleza de oiigen feudal de ias t ie r ras ta­
rraconenses; adquirieron el dominio de cas­
tillos y señoríos y antes de t e rminar el siglo 
XIV habían pasado ya de ciudadanos a la 
categoría de caballeros. 

En l'a segunda mitad del siglo xiv, en­
contramos por lo tanto dos ramas de la casa 
de Requesens: la áe los señores de Vilallon­
ga y Puigdeifí, enlazados con los Montoliu, 
de quienes heredaron estos castillos, y la de 
los Srs. de Altafulla y La Nou. Ignoro si des­
cendían de Pedro o de Berenguer de Reque­
sens, o si cada uno de estos ciudadanos de Ta­
rragona dio origen, respectivamente, a una 
de estas dos familias de un mismo linaje, que 
encontramos en la época mencionada. 
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Galcerán de Requesens, hennano de 
Bernardo, señor de AltafuUa y La NOLI, fue 
el fundador de otra rama de los Requesens. 
que alcanzó en Cata^luña la mayor celebri­
dad y los más altos honores. Don Alfonso V, 
a 1 'de Febr-ero de 1430, nombró al referido 
Galcerán ujier de armas y administrador 
deíl condado de Luna y de otras posesiones 
confií-cadíus ii Federico de Aragón, conde de 
Luna, hijo bastardo de Mai'tí el Joven rey 
de Sicilia, malogrado hijo este últiimo do! 
,rey de Araírón Don Mart ín el Humano. A 
16 de Febrero deil mismo año, él rey concedió 
a Ga'lcerán -los bienes confiscados a Juan 
Rotla, de Játiva, uno de los secuaces del 
conde de Luna; concesión extensiva a sus 
sucesores, haciéndose constar que con ello se 
re t r ibuían sus servicios a la Corona. Aún 
obtuvo ailjío más impor tante : el 28 de Junio 
'del mismo año 1430 le fue hecha donación 
deil lugar de Molins de Rey, p a r a sí y sus 
sucesores; a pesar deil privi'ieg-io que había 
sido otorgado a este municipio de no sepa­
rarlo de la Corona. 

El mismo Don Alfonso, en vir tud de 
privilegio dado en Ñapóles (4 de Abril de 
1458) concedió e'l título de iwble a Bej'nardo 
de Requesens, caballero y camarlengo, a .sus 
hennanos y a los descendientes de todos 
ellos, originarios de Cataluña. Se dan como 
motivos de esta concesión que Bernardo ha­
bía sei-vido con ejército propio {es decir, con 
soldados mantenidos a sus costas, lo que 
prueba (lue debía gozar de fuerte y sólida 
posición económica) en el pr imer sitio de 
Nápo'ies, en dos guer ras de Castilla, contra 
el rey de Túnez en la isla de "Gerves" 
^(^^Gelves) y en la conquista de la Marca 
Ancona (n. 54). 

La concesión de e.ste privilegio signiñ-
ca que Bernardo y s-us hermanos, si bien eran 
ya cabívlleros, como consta en diferentes 
documentos, no habían alcanzado aún la 
superior categoría de nobles, dignidad a la 
que son elevados los mencionados Reque­
sens (de la rama de los señores de Altafulla) 
y todos sus descendientes, {n. 561. 

Con bastante razón pudo decir el anó­
nimo autor de "la fi del comte d'Urgell", 
oportunamente citado por Sobrequés, en el 
interesante artículo que he mencionado an­
teriormente, que "la casa Galcerán de Re­
quesens, llavors — (es decir antes del com­
promiso de Caspe y subsiguiente entroniza­
ción de la dinastía de Tras támara) no-m 
par fos en alguna nomenada. De aquell 
temps ensá nada, empuxada e crescuda, en 
tan t que les brancas é vistes tocar fins al 
cel. que mes enllá no poden muntar" . Y con­
t inúa luego; "e tal me poria dir de la casa 
de mossén Bernat de Requesens, son f ra re" . 
(n. 56). 

Y si bien hay alguna exageración en 
todo ello, puesto que pertenecían los Reque­
sens a una ant igua familia que se encontra­

ba, por lo menos desde un siglo a t rás en 
pleno crecimiento, lo cierto es que antes ded 
Compromiso de Caspe y entronización de la 
nueva dinastía en manera alguna podían 
ponerse al lado de las grandes casas nobilia-
riias catalanas, n i , p o r su linaje, ni por la 
importancia de sus señoríos, aunque si qui­
zás por sus riquezas. Fue durante los reina­
dos de Alfonso el Magnánimo y de Juan II 
cuando esta familia, debido a la actuación 
•en lia vida pública de los heimianos Bernardo 
y Gailcerán, especialmente quizás este último 
a pesar de no ser el primogénito de la rama 
de los señores de Altafulla, unida a las 
grandes riquezas que poseían, alcanzó el 
máximo esplendor. Desempeñaron cargos 
•preeminentes pa ra los que fueron designa­
dos por los citados monarcas cerca de los 
cuales lograron gran influencia, lo qu-e uni­
do, como hemos dicho, a la extraordinar ia 
riqueza acumulada, ocasionó el engrandeci-
•miento de esta casa, de forma que su linaje 
•se hizo tan poderoso que bien pudo parango­
narse con los más ilustres y famosos de 
aquella época. 

Galcerán de Requesens desempeñó el 
alto cargo de."B'atlle General de Catalunya" 
y con motivo de haber sido nombrado por 
Alfonso V "Llochtinent General de Cata­
lunya", hecho sin precedentes, pues j amás 
persona no perteneciente a la familia real 
había desempeñado, ni que fuera interimi-
inente. tal representación regia, que se 
reservaba ordinariamente al Primogénito de 
la Casa Real, provocó una verdadera crisis 
constitucional a la que se refiere Sobrequés 
en su ya citado artículo, (n. 57). 

Estuvo casado Galcerán con Isabe'I 
Jühan de Soler, hija de Bernardo Johan, 
caballero vallenciano y nieta de Pedro Soler, 
Maestro en MiGdícina, así mismo de Valen­
cia. Fue muy fecundo y venturoso este ma­
trimonio del que quedaron trece hi jos: siete 
varones y seis hembras, que Galcerán nom­
b r a 'en su testamento. El favor real de que 
éste gozaba se hizo extensivo a sus hijos, 
especialmente a los dos pr imeros : Luis, él 
primogénito, que le su'Cedíó en el señorío de 
Molins de Rey y Gal^cerán. que fue conde de 
Trivento y Avellino, en el reino de Ñapóles 
j ,más t a rde de Palamós, en Cataluña, por 
.gracia de Fernando el Católico. Ambos de­
sempeñaron cargos de la mayor impor tan­
cia. 

Don Juan II, po r privilegio de 25 de 
Noviembre de 1472 concedió a Jos hermanos 
Requesens de Soler, a su madre y a sus pa­
rientes de la línea del difunto Bernardo de 
Requesens (hermano de su padre Galcerán) 
que había sido virrey de Sicilia, el derecho 
de poder usar las armas reales, cuar terán-
dolas con las propias de los Requesens 
(n. 158). Don Juan II, en virtud de documen­
to f irmado en Molins de Rey, a 15 de Marzo 
de 1474, vendió, íi car ta de gracia, al refe-
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rido Dun Luís de Requesens la baronúi de 
Castellvell de Rosanes y a IG de Mayo del 
mismo año le empeñó la villa y baronía de 
Martoreil y a pesar de las protestas y pleitos 
iiiterpuevstos por sus moradores, ya que se 
contravenían con ello todos los privileirios 
de que írozaban y especía'lmente el de que no 
se separara nunca del dominiio de la Corona, 
acabó por obtener el totaJ dominio y señorío 
de la mivsnia. 

Otra importante adquisición, debida al 
favor real, fue la del llamado "Palau Me­
nor", de Barcelona, para distinguirlo del 
palacio re-al o sea dt'l "Palau Major". Lo'S 

carjíos que por el rey le fueron encomenda­
dos: embajador de España cerca de la San­
ta Sede; Gobernador de Milán; Lugarte­
niente del Generalísimo Don Juan de Aus­
tria, cuando se formó la Santa Liga contra 
el Turco; ya anteTÍormente, siendo muy 
joven Dion Juan He había acompañado en la 
guerira contra les mori'scos de Granada, dis­
tinguiéndose notablemente en aquella cam­
paña; pero su talento militar en parte 
alguna brilló tanto como en la gloriosa 
batalla de Lepanto; su intervención en la 
misma ha sido ciJüficada de eficacísima, 
contribuyendo no poco, con sus acertadas 

Sati111(1 rio (/(' Suiifa María di Rvqiivíiciis 

Requesens io convirtieron en su suntuosa 
residenciía en Barcelona. Evidentemente los 
muchos y eficaces 'servicios que estos señores 
prestaron a sus reyes fueron ampliaimente 
recompensados. 

Heredera de todos los bienes de Don 
Luis de Requesens fue su hija Doña Este­
fanía que casó con Don Juan de Zúñiga y 
Avellaneda, hijo segundo de los condes di? 
Miranda, fami-lí'a de la más alta nobleza 
castellana. Hijo y heredero de este matrimo­
nio fue Don Luis de Requesens y Zúñiga, 
qu'e, en virtud de lo 'acordado en los capítu­
los matrimoniales de sus padres, antepuso 
a'l apellido paterno, el de Requesens. propio 
de su madre. Fue Don Luis el más insigne 
representante de este linaje; verdadero 
ejemplar del procer, del giran señor español 
de .la épO'Ca imperial. Profundamente reli­
gioso, honrado a carta cabal, consagró toda 
su vida al .sei-vicio de la Patriíi, sirviéndola 
lea'lmente en los difíoües y comprometidos 

disposiciones, ai lado de Don Juan de Aus­
tria, a -la consecución de tan señalada victo­
ria. Finalmente hubo de asumir, por orden 
de Fdi'pe II, el ei-pinoso y dificirísimo cargo 
de Gcbernador de Flandes, en d que consu­
mió los tres últimos años de su vida, mu­
riendo allí, prematuramente, a la edad de 
4£ años, el 5 de Marzo de 1576. 

El dato consignado en la "Enciclopedia 
ESPASA", al t ratar de la biografía de Don 
Luis de Requesens y Zúñiga, párrafo que 
copiado a la letra dice así: "También las 
obras de fortificación y ornato ejecutadas 
en ell siglo XVi en el castillo de Requesens, 
que estos señores poseían en una de las 
vertientes del Pirineo Catalán, al N. O. de 
Figuera'S, datan del tiempo de lafí empresas 
miilitares de Don Luis"(n. 59) es totalmente 
erróneo y carece de todo fundamento. En 
aquel tiempo hacía más de un siglo que el 
castillo pertenecí'íi en plena propiedad a los 
vizcondes de Rocabertí y ni Don Luis, ni su 

15 



Í7«í'íí(?'y tic Rrqnrficiit' (¡c Tiirr(u/(i¡i(l A'i'(//ír-'-'Cí(.'i ' ' I 7 li'\sillnii 

¡•S se lilla (/(• Cu rain II111/ dfl A iiijinnlnn KXVIHIO (Ir Cu ni ¡IIII mi 

l'amiliiL nada tuvieron que ver con él. Lo 
demostré suñcienteniente en mis opúsculos 
"El Castillo de Requesení" y "E'l Linaje de 
Requesens" ín. 60) ; a pesar de ello he creído 
de interés en hacerlo eo'nstai' así en este 
ti'abajo de divulKación, para evitar cualquie­
ra interpretación errónea. Ni siquiera está 
probado, n¡ mucho menos, que los Requesens 
tarraconenses tuviieran su oa'iyen en el casti­
llo y fueran descendientes de sus antijfuos 
señores. Tal creencia sólo puede alegar en 
su favor una tradición que. a pesar de su 
antiííüií'dad, no tiende, a mi entender, ningún 
fundamento sólido, ni se apoya en documen­
to alyuno hasta ahora conocido; en cambio, 
puede ary:umentairse en contra : primero, 
que el nombre de Requesens si bien es de 
kiM'ar, fue en su f-orma primitiva nombre 
persona'!; usado por lo tanto como patroní­
mico, dio ori^^en iinalmente a este apellido, 
propio de muchas faimilias que no han tenido 
jamás la menoa* reUnción con el castillo, ni 
con di linaje que de él tomó su nombre; 
segundo, el origen ciudadano de los Requ'e-

sens tarractmenses. hecho que consta docu-
mentaimente y en tercer lugar, e'l hecho no 
menos ci^erto, pues está comprobado arqueo­
lógicamente, que desde su origen los Reque­
sens tarraconenses usaron un escudo de 
íi/rmas totalmente diferente del que fue pro­
pio de los Requesens ampurdaneses. Todo 
ello, sin Embargo, no signlHca que tal 
descendencia no sea posible; el hallazgo de 
documentos hasta hoy desconocidos podría 
convencernos de lo contrario pero ha.sta 
ahora todos los indicios son de que se t r a t a 
de dos familias totailmente distintas. 

He intentado en estas páginas resumir 
el contenido de mis dos mencionados opúscu­
los ; apro\'cchand(i, sin embargo esta opor­
tunidad, para añadirles nuevos datos proce­
dentes de dC'Cumentos por mi desconocidos 
al publicar aquéllos, lu que a la vez me ha 
permitido rectificar algunos errores que en 
les mi.^mos se habían deslizado 

Gerona, o de Julio de lí)6o 
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(2S) V. La edición del "Libcjr Feudoi'Uiii Maioi^", cart i i lai ' io real que se L'uji.serva un el Archivo de la Coro­
na de Arafi'óu por el Rd." D. Francisco Miiuiel Jiosell Pbro . (Barcelona - 11)4-')! vol. l i docs. "Kj-
Tlll ambos inclusive; pág's. 228-231. 

(21)) "Ana les del Ins t i tu to de Es tudios Gerundenses" — v o l s . ix y X— Años 1054 y lílñS. 
(:iOi Archivo del I l tmo. Sr Marqués de la Tor re , en Pa lma de Malloi'ca, Calle Por te l la , n." ] —"I^ l ib re 

J d 'Actes - páy. -'iH v.". Debo el conocimiento de la existencia de eüte y ot ros var ios documento;; 
a la amabil idad del DJ ' , Miguel Galobardes, cultisimo catedrát ico de Grieíro del Ins t i tu to de En-
seiíanza ^ledia de esta Ciudad y notable h i s tor iador . Tiene copiados muchísimos documentos de 
aquel impor tan te archivo y los ha dejado a mi disi)osici(»n pa ra su es tudio ; aprovecho la ocasión 
pa ra exjjresarle mi profundo ajít-adecimiento. 

('!!) V. P. Ribera : • 'Centuria pr ' imera del Real y M i l i t a r Ins t i tu to de N t r a . Sra . de la Mei-ced" pág. 203, 
N'i.s. :i3 y 34. Los referidos documentos, seg'ün el autoi ' de es ta obra se encontral)an en su t iempo 
en cajón 70, doc. n." 53] y cajón 09 n." 27 del aT'mario IS del Archivo del Excmo Si'. Duque de 
Cardona (escr i turas del condado de Ampuidas l , 

(32) V. "Bandos y bandoleros de Gei-ona". - ^ (Gerona 1^881 t." II (pág-. HO-nota ].•'. 
(33) V. F . Eturán C a ñ a m e r a s : "Los Condes de Bearn y Foix como señores de Castel lvell" iTip. de la Re­

vis ta de Archivos" — Madrid ]í»27. — El c i t ado "Ll ibre de la Veguer ía de C a t a l u n y a " , (le donde 
proceden estos datos, se encuenti 'a en el Ach. de la Corona de Aragón t" V. foi 103 (págs. 5H y (i2). 
El doc. del año 1323, citado en el texto se encuenti 'a en dicho Archivo vcg. 223, fol. 272 v". 

(341 A. C. A. Cancil lería, reg'. 1112, fo!. 136 y reg 11)57 — fol. lÜl 
(34') Pág . 211- en la " s e p a r a t a " pág . 43. 
(35) y. "Ll ibre I d 'Actes" (ya c i t a d o ) : del Aichivo del Il tmo. Sr. Martjués de la Tiu'i-e. en Pa lma de Ma-

lloi'ca) Fol. 57 V" (v. nota 30) . 
(36) V. mi ti 'abajo " El castillo de Requesens" (págs. 214-215; en las " s e p a r a t a " págs . 40-47). 
37) V. "i4istoi-ia de ios Condes de A m p u i i a s y P e r a l a d a " (publicada por S. Sampere y Miquel, en la Rev. 

de Ciencias Histój-icas". vol. II y III) 
(3¡̂ > V. Mn. Pere Tomich: "H i s to r i a s e conqnestes deis Excel lent issims e Cathol ics Keys de Aragó e de 

lurs antecessors los Comtes de Barce lona" edic. de la Renaixensa (Barcelona, LSSOí. pág. ISií. 
(31)) V. mi t raba jo "El l inaje de Requesens" (en " A n a l e s del Institut<i de Estudios Gei 'undenses" vol. X. 

li)55i. págs . 4^^-53; en las "aeiJai-ata" ¿S-33). 
(40) V. Félix Doménech y Rnui-a: "Nobílíai-i Genera ! Cáta la de l l inatges de Ca ta lunya . Valencia. ;\la-

lloi'ca. Rosselló", vol. I I I , lam. IX, núm. O y p á g '¿ del " I n d e x " donde indica la procedencia de los 
di ferentes escudos; p a r a C a r a m a n y v. del mismo. Vol. I, Lam. XCV, núm. 1) y pág . 11). 

(41) V. mi ti 'abajo "El l inaje de Requesens" — pág. 53 (en las "sepai-a ta" p. 33). 
(42) V. " l l is tof ía del Anipui i lán" . pág . 43S. 
(43) V. " E l s castells medievals de Ca ta lunya — Vol. I. - Barcelona. lí)55. pág . 101. 
(44) V Sant iago Sohrequés; "El l inaje de los Requesens" , en "Revis ta de Gerona", núm. 1, pág.D y 10. 
(45) En una i'escensión de mi t raba jo " El l inaje de Requesens" , publicada en el "Bolet ín Arqueológico", 

Tar i ' agona . Año LVI . F^poca IV, Fase . 55, 50, Jul io-Diciembre 1050, págs . 07-0!). 
(4íi) Cita a S. Capdevi la : " L a Sen T a r r a g o n i n a " . ^ Bai'celona. 1035 pág, 152. 
¡47) V. José Sánchez Rea l : "E l Brazo de San t a T e c l a " •—Bol Arqueológico cit. págs , 07-08. 
(48) ".Memorias de la Real Academia de Ciencias y A r t e s de Barcelona •— 3.'' época — n." 004, volumen 

x.\.\i\' - n." 11 - V. pág, 321, (75 de la " s e p a r a t a ' ; . 
(40) V. Próspeo de BofaiadI y Mascai 'ó; ^'Censo de Ca t a luña ordenado en t iempo del Rey Don Pedro el 

Ceremonioso"". -— Baj-celona. IHÜO — Colección de Documentos inéditos dei Archivo General de 
la Coj'ona de Aragón — t." x i —pág . 28 

(50) V. P. de Bofai'ull, oh. cit. en la nota antci'ioi', pág . 38). 
(51) V. José Igles ias en el t r aba jo ci tado nota 48 pág. 32(5 (80 en la t i r ada a p a r t e ) . 
(52) V. "Geogi'afía General de C a t a l u n y a " díiágida por F Cai-reras y Candí ; vol. dedicado a la Pi'ovincia 

de T a r r a g o n a por Emilio Morera — p á g . 343. 
(53) V. " L a s Glorias Nacionales" apen. genealógico — heráldico eti el último tomo — art ículo " Monto-

l iu" pág . í)41. 
(54) V. mi t raba jo " E l l inaje de Requesens" — págs 71-72 y SO-SI (en las "scpai-a ta" págs . i)l-52 y 00-01. 
(55) Acerca de la ca tegor ía o t í tulo de "Nob le" v. mi t r a b a j o : "Divisiones t e r r i to r i a les y j e r a r q u í a no­

bi l iar ia de las comarcas gerundenses en la época medieval" (en revista PYUENP:, Olot — págs . 
1200-1210-1231-1234 y ]2G1 (en las " s e p a r a t a " págs . 00-75). 

(50) V. "La fi tlel comte d 'Urge l l " . de au to r anón imo, escri ta enti'e los años 1400-1470; edic de " E l s 
nosti-es ciíissics". n." 33. Edit . " B a r c i n o " — (Barcelona. 1031), pág . 130. 

(57) V. San t i ago Sohrequés. "E l l inaje de Requesens" (en "Revis ta de Gerona" n.>' 1 - p r imer semestre 
1055. pág. 13, 

(5R) Ai-ch, C.'> de Aragón - reg. 3450; fol. SS. 
(50) V. Enciplopedia FSPASA, ar t iculo "Requesens y Zúñiga, D Luií^ de" t." 50. págs . 1077-1078. 
(00) Publicados andios como ya se ha iutlicado. en los "Ana les del 1 nst i tu to de Estudios Cíerundenses" 

voI.'--. IX y X - Años 1054 y 1055. 

EH la " R E V I S T A DE G E R O N A " ;/ ci' <•/ tiiiícnlo inhurro •}•! drhfii corrrgirfív las siíjnicutcs pulubrac 

P á g . 10. Columna I.-'. Línea 25. dice. . . "in suam te i ' i 'amrel . . ." debe decii- "in suam t e r r a m ve l . . . " . 

P á g . 11. Columna 2.". Línea 43 dice . . . "Recósete" debe decir "Recoseno. . . " . 

P á g . 12. Columna 2.". Linea 16 . dice " . . . empezaban . . . " debe decir " . . . empeoraban . . . " . 
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